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675 Anclajes

675.1 Definición

Anclaje: Dispositivo capaz de transmitir una carga de tracción, aplicable 
sobre el mismo, a una zona del terreno capaz de soportar dicho esfuerzo.

El dispositivo se compone, básicamente, de:

Cabeza: Parte del anclaje que transmite el esfuerzo de tracción de la 
armadura a la placa de reparto o a la estructura.

Armadura: Parte longitudinal, en general barra o cable, del anclaje 
que, trabajando a tracción, está destinada a transmitir la carga desde la 
cabeza hasta el terreno. Se divide a su vez en:

Longitud libre: Longitud de la armadura comprendida entre la cabeza 
del anclaje y el extremo superior de la longitud fija o bulbo.

Bulbo o longitud fija: zona del anclaje destinada a transmitir la carga 
del anclaje al terreno, en general mediante una lechada.

Por su forma de trabajar, los anclajes se clasifican en:

Anclaje pasivo: Aquel que entra en tracción por sí solo, al oponerse 
la cabeza al movimiento del terreno inestable o de la estructura.

Anclaje activo: Aquel cuya armadura, una vez instalado, se pretensa 
hasta la carga de proyecto que puede coincidir con la carga última de 
trabajo o ser sólo una fracción de ésta.

En función de la vida útil, los anclajes se clasifican en:

Anclajes temporales: Aquellos cuya vida útil no es superior a dos (2) 
años.

Anclajes permanentes: Aquellos cuya vida útil se considera superior 
a dos (2) años.

675.2 Materiales y productos

La conexión entre el anclaje y la estructura deberá ser capaz de aco-
plarse a las deformaciones previstas a lo largo de la vida del anclaje.

El conjunto de materiales utilizados deberán ser compatibles entre 
sí. Esta condición adquiere particular importancia entre materiales que 
se encuentren en contacto directo. Las características de los materiales 
no serán susceptibles de sufrir modificación durante la vida del anclaje.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y 
transporte de productos de construcción.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), 
por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos 
de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, 
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará 
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

675.2.1 Armadura.

Deberá estarse a lo especificado en los artículos 240 «Barras corrugadas
para hormigón estructural», 243 «Alambres para hormigón pretensado»,
244 «Cordones de dos (2) o tres (3) alambres para hormigón pretensado»
y 245 «Cordones de siete (7) alambres para hormigón pretensado», de
este pliego, así como en UNE 36068 o UNE 36094 según el caso.

Otros materiales podrán ser utilizados, únicamente si su adecuación
a los anclajes está suficientemente comprobada, además de necesitar el
consentimiento explícito del Proyecto o del Director de las Obras.

675.2.2 Cabeza de anclaje.

La cabeza de anclaje deberá permitir la puesta en carga de la armadura,
soportar la tensión de prueba, la tensión de bloqueo y, si fuera necesario,
un relajamiento y una nueva puesta en carga en tensión. Deberá ser capaz
de soportar el cien por cien (100%) de las características de tensión de
la armadura.

Deberá estar proyectada para permitir desviaciones angulares de la
armadura, con respecto a la dirección normal a la cabeza, de tres grados
sexagesimales (3E) al noventa y siete por ciento (97 por 100) de la resis-
tencia característica (fpk) de la armadura.

Deberá transmitir la carga de la armadura a la estructura principal
o al terreno a través de elementos de acero u hormigón convenientemente
proyectados.

675.2.3 Manguitos para empalme de armaduras.

Los manguitos no deberán disminuir la resistencia a tracción de la
armadura.

Será necesario que la armadura no lleve manguito alguno en la zona
de bulbo.

No deberán modificar la protección contra la corrosión, ni el movi-
miento libre de la longitud de alargamiento.

675.2.4 Bulbo de anclaje.

Con el fin de anclar con la longitud de bulbo necesaria se deberán
utilizar, salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las
Obras, armaduras perfiladas o nervadas.

Los aceros de pretensado, que tengan una superficie lisa, sólo podrán
ser utilizados, si se anclan mediante la ayuda de dispositivos de anclaje
especiales. Esto deberá venir fijado en Proyecto o ser aceptado por el
Director de las Obras, y se deberá comprobar su validez mediante un
ensayo previo.

Cuando se utilicen longitudes de bulbo inferiores a tres metros (3 m),
para transmitir tensiones de bloqueo superiores a trescientos kilonewton
(300 kN), la idoneidad de la lechada de sellado deberá ser confirmada
por ensayos previos.

675.2.5 Separadores y otros elementos colocados en la perforación.

Todas las vainas instaladas deberán disponer de un recubrimiento míni-
mo de diez milímetros (10 mm) de lechada en la pared del orificio de
perforación.

A fin de garantizar, en el orificio de perforación, un posicionamiento
correcto de las armaduras, de sus componentes, de los elementos de pro-
tección contra la corrosión o de cualquier otro elemento, se deberán colocar
separadores o centradores de manera que se respeten las exigencias de
recubrimiento mínimo de la lechada. Estos separadores no deberán inter-
ferir en la inyección de la lechada.

La concepción de los centradores deberá tener en cuenta la forma
de la perforación, posibles acampanamientos en la misma, y la suscep-
tibilidad del terreno a ser dañado durante la inserción de la armadura.

675.2.6 Lechada de cemento y aditivos.

Cuando la lechada de cemento se utilice para sellar la armadura a
la vaina, será conveniente que la relación agua/cemento no exceda un
valor de cero con cuatro (0,4), para minimizar el agua libre.

Las relaciones agua/cemento, para las lechadas de los bulbos, se debe-
rán elegir en concordancia a las propiedades del terreno, y su rango de
variación deberá encontrarse en el intervalo de cero con cuatro a cero
con seis (0,4 a 0,6).

Con el acero de pretensado únicamente podrán utilizarse aquéllos
cementos y adiciones en su caso, que especifique la vigente Instrucción
de Hormigón Estructural (EHE).

Los cementos, que no corroan ni dañen a los aceros de pretensado
podrán ser utilizados en la inyección de lechada en armaduras pretensadas.

Deberá tenerse en cuenta la agresividad del medio, a la hora de elegir
el tipo de cemento para las lechadas en contacto con el terreno circundante.
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Podrán utilizarse aditivos para mejorar la manejabilidad, reducir el
agua libre o la retracción y para aumentar el desarrollo de las resistencias.

El uso de aditivos con aceros de pretensado deberá realizarse de acuer-
do con la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) y previa
aprobación del Director de las Obras. Los aditivos no deberán presentar
elementos susceptibles de dañar los aceros de pretensado o la misma
lechada.

Será conveniente realizar, ensayos de laboratorio e «in situ», con el
fin de verificar el comportamiento de la mezcla.

675.2.7 Resinas.

Las resinas y morteros de resina podrán utilizarse en la ejecución
de anclajes, en lugar de las lechadas de cemento.

La resina propuesta para la ejecución de anclajes deberá recibir el
visto bueno del Director de las Obras.

Será conveniente realizar, ensayos de laboratorio e «in situ», con el
fin de verificar el comportamiento de la mezcla.

675.2.8 Protección contra la corrosión.

Considerando que no existe ningún procedimiento exacto para definir,
con una precisión suficiente, los condicionantes de corrosión, para poder
predecir la evolución de esta última a lo largo del tiempo, todos los ele-
mentos de acero de un anclaje, puestos directa o indirectamente en tensión,
deberán protegerse contra la corrosión durante su vida útil. Los elementos
de protección deberán ser capaces de transmitir las solicitaciones aplicadas
a la armadura del anclaje, cuando sea necesario.

El tipo de protección contra la corrosión vendrá dado por la vida útil
prevista para el anclaje.

675.2.8.1 Anclajes temporales.

Los elementos de acero de un anclaje provisional deberán tener una
barrera de protección que impida la corrosión durante una duración míni-
ma de dos (2) años.

En caso de prolongar temporalmente la vida de un anclaje provisional,
o bien que el anclaje se coloque en un terreno con agresividad corrosiva,
se deberán tomar medidas suplementarias para proteger todos los com-
ponentes del anclaje de la corrosión, las cuáles deberán tener el visto
bueno del Director de las Obras.

El Proyecto especificará los sistemas concretos de protección temporal
a utilizar así como los requisitos a cumplir por los mismos.

675.2.8.2 Anclajes permanentes.

Todos los elementos de acero de un anclaje permanente que sean inac-
cesibles deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos:

Dos (2) barreras anticorrosión, a fin de que si una de ellas se daña
durante la instalación la otra permanezca intacta.

Una (1) sola barrera anticorrosión, cuya integridad deberá ser demos-
trada bien mediante ensayo del sistema de ejecución del anclaje o bien
mediante comprobación de cada anclaje después de su instalación.

Todo sistema de anclaje, cuya experiencia sobre la idoneidad del mismo
esté suficientemente documentada, podrá utilizarse bajo la aprobación del
Director de las Obras.

El Proyecto especificará los sistemas concretos de protección perma-
nente a utilizar así como los requisitos a cumplir por los mismos.

675.2.9 Componentes y materiales utilizados comúnmente como pro-
tección contra la corrosión.

675.2.9.1 Vainas y conductos plásticos.

Las vainas y conductos plásticos deberán cumplir las prescripciones
de las normas concernientes a estos materiales. En particular deberán
ser continuas, estancas a la humedad y resistentes a los rayos ultravioleta
durante la duración de su almacenaje. Las juntas de los elementos plásticos
deberán estar selladas herméticamente por contacto directo mediante pro-
ducto de estanqueidad, de tal manera que se impida el paso de la humedad.

El espesor mínimo de pared de una vaina exterior corrugada, común
a una o más armaduras deberá ser de:

Un milímetro (1 mm) para un diámetro interno inferior a ochenta
milímetros (80 mm).

Un milímetro y medio (1,5 mm) para un diámetro interno comprendido
entre ochenta y ciento veinte milímetros (80 y 120 mm), ambos inclusive.

Dos milímetros (2 mm) para un diámetro interno superior a ciento
veinte milímetros (120 mm)

El espesor mínimo de pared de una vaina exterior lisa, deberá ser
superior en un milímetro (1 mm) a la requerida para los tubos corrugados
o bien deberá estar reforzada, en proporción equivalente.

El espesor mínimo de pared para una vaina interior lisa deberá ser
de un milímetro (1 mm), y en el caso de vaina de corrugada de cero
con ocho milímetros (0,8 mm).

Para transferir las cargas, los conductos de plástico deberán ser ner-
vados o corrugados, salvo indicación justificada en contra del Proyecto
o del Director de las Obras. La amplitud y la frecuencia de las corrugas
deberá estar relacionada con el espesor de la pared, debiendo ser capaces
de transferir las cargas sin presentar deslizamiento.

675.2.9.2 Manguitos termorretráctiles.

Se podrán utilizar manguitos termorretráctiles para encapsular los com-
ponentes de protección contra la corrosión que recubren la superficie
de un elemento de acero.

El calentamiento de la vaina termorretráctil deberá realizarse de tal
manera que las otras vainas o tubos de plástico no resulten quemadas
ni deformadas por reblandecimiento.

El porcentaje de retracción deberá ser suficiente para prevenir cual-
quier aparición de agujeros a largo plazo. El espesor de la pared de los
manguitos, después de la retracción, no deberá ser inferior a un milí-
metro (1 mm).

675.2.9.3 Dispositivos de estanqueidad.

Las juntas mecánicas deberán estar selladas con juntas tóricas, juntas
de estanqueidad o manguitos termorretráctiles.

La junta, o cualquier otro dispositivo equivalente deberá prevenir cual-
quier fuga del relleno o cualquier penetración de agua desde el exterior,
sea cual sea el movimiento relativo entre los elementos considerados.

675.2.9.4 Lechadas de cemento.

Se considerará como protección temporal y/o permanente la inyección
de lechada de cemento en los taladros de perforación, con la condición
de que el recubrimiento del anclaje no sea inferior a diez milímetros (10
mm) en toda su longitud, debiendo comprobarse que en cualquier condición
de carga del anclaje el ancho de las fisuras no excede de cero con un
milímetros (0,1 mm).

Se podrá realizar una de las dos barreras de protección por inyección
de una lechada de cemento denso, convenientemente controlado, con la
condición de que el espesor de recubrimiento entre la armadura y la segun-
da barrera no sea inferior a cinco milímetros (5 mm) y con la condición
de haber comprobado que la anchura de cualquier fisura, producida en
condiciones de carga normales, no sea superior a cero con un milíme-
tros (0,1 mm).

El reparto de fisuras y de sus anchuras puede, en ciertas condiciones,
depender de la posición de las corrugas del tendón.

675.2.9.5 Resina.

Las lechadas a base de resina inyectada, o colocadas de manera con-
trolada, se podrán utilizar como barrera de protección permanente siempre
que se obtenga un recubrimiento mínimo del tendón de cinco milíme-
tros (5 mm), estén cerradas, no sufran contracciones y no presenten fisuras.

675.2.9.6 Productos para la protección contra la corrosión.

Podrán ser utilizados, como protección contra la corrosión, productos
derivados del petróleo (ceras) y de grasas. El Proyecto incluirá explíci-
tamente las condiciones y criterios de aceptación a exigir a este tipo de
productos.

Estos productos no deberán ser oxidables y serán resistentes a los
ataques de bacterias y microorganismos.

Los productos de protección contra la corrosión, utilizados como barre-
ras permanentes, deberán estar encerrados en una vaina resistente, estanca
a la humedad y cerrada por una caperuza no susceptible a la corrosión.
En estas circunstancias, estos productos podrán utilizarse igualmente para
rellenar cavidades y para servir como lubricantes e impedir la presencia
de gas o agua.

675.2.9.7 Tubos y caperuzas metálicas.

Se podrán utilizar piezas metálicas como barreras permanentes contra
la corrosión siempre que éstas estén convenientemente protegidas exter-
namente. Este tipo de protección podrá obtenerse con lechadas de cemento
denso, con hormigón, con galvanización en caliente o con la aplicación
de varias capas de materiales de revestimiento, siempre que vengan indi-
cadas en Proyecto o el Director de las Obras haya dado explícitamente
su visto bueno.
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Cuando dichas piezas estén sometidas a tensión durante el proceso
de carga, sólo podrán ser consideradas barreras contra la corrosión si
se comprueba su validez mediante ensayos.

675.3 Ejecución

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

675.3.1 Perforación.

Los taladros para la colocación de los anclajes se perforarán de acuerdo
con los diámetros, profundidades y posicionamiento indicados en los pla-
nos, salvo especificación en contra del Director de las Obras.

El diámetro de la perforación deberá asegurar el recubrimiento espe-
cificado de lechada a lo largo de la longitud del bulbo.

El método de perforación deberá ser seleccionado en función de las
propiedades del suelo con el objetivo de evitar alteraciones en el mismo,
salvo aquellas que puedan ser consideradas como necesarias para movilizar
la resistencia de cálculo del anclaje.

Los fluidos de perforación, y los eventuales aditivos, no deberán pre-
sentar efectos adversos sobre la armadura, sobre su protección o sobre
la lechada.

Los procedimientos para contrarrestar la presión de agua y de evitar
surgencias, derrumbe del taladro o erosión durante las operaciones de
perforación, puesta en obra e inyección deben ser determinados con ante-
lación y aplicados cuando sean necesarios.

El proceso de perforación se deberá realizar de tal manera que cualquier
variación en las características del terreno que hayan servido de base
en el diseño del anclaje pueda ser detectada inmediatamente.

La perforación de cada taladro deberá reflejarse en un parte, en el
cual, se recogerán los datos referentes a la clase de terreno, espesor de
las capas, etc.; de tal manera que si se producen variaciones con relación
a lo previsto se puedan detectar y comunicar al Director de las Obras.
En estos partes se incluirán, asimismo, las pérdidas de fluido de per-
foración y las posibles incidencias durante el avance.

675.3.2 Fabricación, transporte, almacenaje y puesta en obra.

675.3.2.1 Fabricación, transporte y almacenaje.

Durante el proceso de fabricación y almacenaje, los anclajes y sus com-
ponentes deberán conservarse en un ambiente seco y limpio de elementos
que puedan dañar a las armaduras o las vainas de protección, como agua,
aceites, grasas o efectos térmicos. Las armaduras deberán estar perfec-
tamente libres de óxido.

Durante la manipulación del anclaje se prestará especial cuidado en
no retorcerlo y en evitar excesivas curvaturas que pudieran dañar o desor-
ganizar su ensamblaje, evitando, asimismo, dañar los centradores-sepa-
radores y los medios de protección contra la corrosión.

En el caso de que la armadura tenga cables engrasados se deberá prestar
especial atención a la limpieza de los mismos en la zona de adherencia.

La utilización de disolventes se deberá realizar con precaución, com-
probando en cada caso que los disolventes no presentan agresividad en
contacto directo con los componentes del anclaje.

Los centradores y separadores de la armadura deberán quedar sóli-
damente sujetos a la misma. El espaciamiento de los centradores dependerá
fundamentalmente de la rigidez de la armadura y de su peso por unidad
de longitud.

Las armaduras se deberán inspeccionar antes de su introducción en
el taladro, con el objetivo de poder reparar, antes de su colocación, cual-
quier daño que pudieran presentar.

Durante la carga, transporte y puesta en obra de los anclajes se deberán
tomar las precauciones necesarias para no deformarlos o dañar sus com-
ponentes y elementos de protección contra la corrosión.

Antes de proceder a la puesta en obra se considera conveniente pro-
ceder a chequear el estado de la perforación y la ausencia de posibles
obstrucciones en la misma.

Los intervalos de tiempo que requieran las diferentes operaciones en
la ejecución de un anclaje se deberán determinar en función de las pro-
piedades del terreno, tendiendo, en cualquier caso, a intervalos lo más
cortos posibles.

675.3.2.2 Inyección.

Todas las operaciones de inyección, tales como sistema de inyección,
volúmenes, presiones, etc., se consignarán en un parte de trabajo.

La composición de las mezclas de inyección dependerá de la naturaleza
del suelo.

En presencia de suelos agresivos se deberán utilizar cementos resis-
tentes a los mismos.

La preinyección, en caso de ser necesaria, se realizará, en general,
rellenando la perforación mediante lechada de cemento. Las lechadas de
arena/cemento se utilizarán generalmente en rocas o en suelos cohesivos
fuertemente consolidadas que presenten fisuras parcialmente rellenas o
abiertas, y en suelos no cohesivos permeables para reducir la pérdida
de lechada.

Las inyecciones químicas, cuyo uso se encuentra fuera de la práctica
normal, en caso de utilizarse, deberán verificar que no contienen elementos
que puedan dañar al anclaje.

675.3.2.2.1 Inyección del anclaje.

Se deberá proceder a inyectar lo más pronto posible una vez colocado
el anclaje en el taladro.

La boca del conjunto de inyección deberá permanecer siempre sumer-
gida en la lechada durante todo el proceso de inyección, debiendo pro-
seguirse la inyección hasta que la consistencia de la lechada emergente
sea similar a la de la lechada inyectada.

El proceso de inyección se deberá realizar siempre desde la zona más
baja a inyectar hacia arriba, y no deberá interrumpirse una vez iniciado
el proceso. El método empleado deberá asegurar la eliminación del aire
y del agua para conseguir rellenar íntegramente el taladro.

Cuando esté prevista una inyección repetitiva o una reinyección se
deberá incorporar un sistema de tubos manguito.

Las inyecciones selectivas a alta presión podrán ser utilizadas para
aumentar la resistencia del anclaje, por el efecto de mejora que la lechada
induce en el terreno. Esta operación podrá realizarse antes o después
de la colocación del anclaje.

El proceso de inyección deberá asegurar que no se transmita la fuerza
del terreno al anclaje más que en la zona del bulbo.

Después de realizada la inyección no se manipulará el anclaje hasta
que se alcance la resistencia característica necesaria estipulada en Pro-
yecto. En general se considerará suficiente, para proceder al tesado del
anclaje, un intervalo de tiempo de siete días (7 d) desde la finalización
del proceso de inyección del mismo. Este plazo se puede reducir en función
del uso de acelerantes de fraguado.

675.3.2.3 Equipo y tesado de los anclajes.

Los equipos de tesado deberán ser regularmente calibrados.
La operación de tesado de los anclajes se deberá hacer preferentemente

en una sola operación. Los equipos que apliquen una solicitación indi-
vidual, no simultánea por cada cable deberán equiparse con un dispositivo
de medida permanente para poder calcular la tensión total aplicada al
anclaje durante el tesado.

La secuencia del proceso de tesado de los anclajes se deberá especificar
antes del inicio de los trabajos.

Durante los ensayos y fases de tesado de los anclajes se deberá asegurar
que no se produce ningún deterioro en la integridad de los mismos.

675.4 Ensayos, vigilancia y control

Se consideran tres tipos de ensayos:

Ensayos de investigación.
Ensayos de adecuación o idoneidad.
Ensayos de aceptación.

Los métodos de puesta en carga serán los recogidos en NLT 257 y
NLT 258.

Durante los períodos de mantenimiento de la tensión, cuando se deter-
mine la fluencia, la precisión de las medidas deberá ser de cinco centésimas
de milímetro (0,05 mm). Cuando no se mida la fluencia la precisión reque-
rida será de cero con cinco milímetros (0,5 mm).

La sensibilidad de los aparatos de medida de la fluencia será una
centésima de milímetro (0,01 mm).

La medida de tracciones en los anclajes se deberá realizar con precisión
igual o superior al dos por ciento (2 por 100) de la tensión máxima aplicada
durante cada ensayo.

La sensibilidad de los dispositivos utilizados en los ensayos de rela-
jación de tensiones será igual o superior al cero con cinco por ciento
(0,5 por 100) de la tensión de prueba.

La tensión de referencia adoptada, con relación a la cual se miden
todas las tensiones deberá ser, normalmente, un décimo de la tensión
de prueba, Pp (Pa = 0,1 · Pp).

Podrá tomarse una tensión de referencia superior cuando después de
algunos ciclos de carga aparezcan alargamientos no esperados o excesivos
de la armadura.
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Si no se sobrepasarán los límites de fluencia o de pérdida de tensión,
el valor máximo de la tensión de bloqueo Po, deberá limitarse a cero con
seis veces la tensión característica de rotura del acero (Po «0,6 · Ptk).

En los ensayos de idoneidad, y en los de aceptación, cuando se sobre-
pase el valor límite de fluencia, o de pérdida de tensión, se deberá disminuir
el valor de la tensión de bloqueo hasta alcanzar un valor que permita
respetar el criterio de fluencia o de pérdida de tensión.

675.4.1 Ensayos de investigación.

Los ensayos de investigación se realizarán previamente a la ejecución
de los anclajes. Será recomendable realizar dichos ensayos cuando los
anclajes vayan a ser realizados en terrenos cuyas propiedades no hayan
sido verificadas en ensayos anteriores o cuando las tensiones, a las que
van a estar sometidos, sean superiores a las adoptadas en condiciones
de terreno semejantes ya conocidas.

En estas condiciones se deberá determinar:

La resistencia del bulbo del anclaje Ra, en el contacto terreno-lechada.
La longitud libre aparente de la armadura Lap

La carga crítica de fluencia del anclaje, o las características de fluencia
del anclaje a diferentes cargas hasta la rotura según NLT 258.

El procedimiento de aplicación de carga se hará de acuerdo con lo
establecido por el método de ensayo utilizado.

675.4.2 Ensayos de adecuación o idoneidad.

Antes de la ejecución de estos ensayos se deberá disponer del conjunto
de resultados e interpretación de los ensayos de investigación realizados.

Los ensayos de idoneidad deberán confirmar:

La capacidad del anclaje de soportar la tensión de prueba Pp

Las características de fluencia o de la pérdida de tensión del anclaje
hasta la tensión de prueba Pp

La longitud libre aparente de la armadura, Lap

Se realizarán al menos tres (3) ensayos de idoneidad, en condiciones
idénticas a los anclajes de la obra.

El procedimiento de aplicación de carga se hará de acuerdo con lo
establecido por el método de ensayo utilizado.

675.4.3 Ensayos de aceptación.

Estos ensayos se deberán realizar sistemáticamente en el tesado de
todos los anclajes.

Los objetivos de estos ensayos son:

Comprobar la capacidad del anclaje de soportar la tensión de prueba, Pp

Determinar la longitud libre aparente de la armadura, Lap

Confirmar las características de fluencia o pérdida de tensión en el
estado límite de servicio.

El procedimiento de aplicación de la carga se hará de acuerdo con
lo establecido por el método de ensayo utilizado.

675.5 Medición y abono

El Proyecto tipificará los anclajes a utilizar en función de su longitud
y carga admisible. Cada tipo de anclaje se abonará en función de los siguien-
tes conceptos:

Unidad de partes fijas del anclaje, que incluirá la cabeza, placa, tesado
y sistemas de protección externa (caperuzas, etc.).

Metro (m) de anclaje realmente ejecutado, incluyendo el conjunto de
operaciones y suministros necesarios para su ejecución. Esta unidad se
medirá siempre desde la cara de apoyo de la cabeza de anclaje.

675.6 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias reque-
ridas a los productos contemplados en este artículo, se podrá acreditar
por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especifi-
caciones estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá
estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por
los Organismos españoles —públicos y privados— autorizados para realizar
tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales
para los que tales Organismos posean la correspondiente acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una
marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Normas de referencia en el artículo 675

UNE 36068 Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hor-
migón armado.

UNE 36094 Alambres y cordones de acero para armaduras de hormigón
pretensado.

NLT 257 Ensayo de puesta en carga de un anclaje mediante ciclos
incrementales para la determinación del desplazamiento por
fluencia de la cabeza del anclaje.

NLT 258 Ensayo de puesta en carga de un anclaje mediante fases
incrementales para la determinación del desplazamiento por
fluencia de la cabeza del anclaje.
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La sociedad concesionaria deberá mantener y explotar la autopista
objeto de concesión de conformidad con lo que, en cada momento y según
el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, medioambiental
y de seguridad de los usuarios que resulte de aplicación, según establece
la cláusula 29 del pliego de cláusulas particulares del concurso.

Artículo 15.

La sociedad concesionaria queda vinculada frente a la Administración
General del Estado en los términos contenidos en la solución alternativa
de su propuesta, en toda su integridad. En aquellos puntos no señalados
específicamente en este Real Decreto, serán de aplicación la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, sobre Construcción, conservación y explotación de Auto-
pistas en Régimen de Concesión; la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas (texto refundido, aprobado por Real Decreto legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio); las prescripciones del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, aprobado por Orden del Ministerio de Fomen-
to 541/2002, de 5 de marzo; las del pliego de cláusulas generales, aprobado
por Decreto 215/1973, de 25 de enero, en lo que no resulte válidamente
modificado por el anterior, y el Real Decreto 657/1986, de 7 de marzo,
sobre organización y funcionamiento de la Delegación del Gobierno en
las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

23015 CORRECCIÓN de erratas de la Orden FOM/1382/2002, de
16 de mayo, por la que se actualizan determinados artí-
culos del pliego de prescripciones técnicas generales para
obras de carreteras y puentes relativos a la construcción
de explanaciones, drenajes y cimentaciones.

Advertidas erratas en el texto de la Orden FOM/1382/2002, de 16 de
mayo, por la que actualizan determinados artículos del pliego de pres-
cripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos
a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 139, de 11 de junio, se procede
a efectuar las oportunas modificaciones:

En la página 20950, segunda columna, apartado 330.4.4.5, párrafo ter-
cero, donde dice: «... superior al dos por ciento (MOT2%) habrá de...»,
debe decir: «... superior al dos por ciento (MOT2%) habrá de...».

En la página 20953, primera columna, apartado 330.6.5.4, párrafo
segundo, donde dice: «Además al menos el 70 por 100 (60%) de los...»,
debe decir: «Además al menos el sesenta por ciento (60%) de los...».

En la página 20953, segunda columna, apartado 330.7, párrafo primero,
donde dice «... dos grados Celsius (2EC), debiendo...», debe decir: «... dos
grados Celsius (2o C), debiendo...».

En la página 20958, primera columna, apartado 332.6, párrafo primero,
donde dice: «... a dos grados Celsius (2EC); debiendo...», debe decir:
«a dos grados Celsius (2o C); debiendo...».

En la página 20963, primera columna, apartado 400.3.2, párrafo tercero,
donde dice: «... ni a la cuarta parte (3) del espesor nominal.», debe decir:
«... ni a la cuarta parte (1/4) del espesor nominal.»

En la página 20969, primera columna, apartado 421.2.2, párrafo segun-
do, donde dice:

F15 F50
«... (b) ———— R 5; (c) ———— R 5»,

d15 D50

debe decir:

F15 F50
«... (b) ———— T 5; (c) ———— R 25»

d15 d50

En la página 20969, primera columna, apartado 421.2.2, párrafo déci-
mosexto, donde dice: «F15 T 1 mm», debe decir: «F15 R 1 mm».

En la página 20969, primera columna, apartado 421.2.2, párrafo déci-
moctavo, donde dice: «0,1 mm15 T F1515 T 0,4 mm», debe decir: «0,1
mm R F15 R 0,4 mm».

En la página 20984, segunda columna, apartado 673.4, párrafo quinto,
donde dice: «... tres grados sexagesimales (3E), en...», debe decir: «... tres
grados sexagesimales (3o), en...».

En la página 20985, segunda columna, apartado 675.2.2, párrafo segun-
do, donde dice: «... tres grados sexagesimales (3E) al noventa y siete por
ciento (97 por 100) de...», debe decir: «... tres grados sexagesimales (3o)
al noventa y siete por ciento (97%) de...».

En la página 20991, primera columna, apartado 677.3, párrafo cuarto,
donde dice: «Parámetros de», debe suprimirse el párrafo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

23016 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que
se incoa y se abre un período de información pública para
la declaración de bien de interés cultural, con categoría
de monumento, a favor del Faro de Orchilla, en Frontera,
El Hierro (islas Canarias).

Por el Cabildo Insular de El Hierro se emite propuesta de incoación
de expediente para la declaración como bien de interés cultural, al amparo
del artículo 10 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

Considerando que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte es
competente para su declaración, de conformidad con lo que al efecto esta-
blece el artículo 6.o b) de la Ley citada, por tratarse de un bien integrante
del Patrimonio Histórico Español adscrito a un servicio público gestionado
por la Administración del Estado y dado que en él pueden concurrir los
requisitos legales exigidos en su artículo 9 para su declaración,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985, modificado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero,
ha resuelto tener por incoado expediente de declaración de bien de interés
cultural, con categoría de monumento, del Faro de Orchilla, en el término
municipal de Frontera, en El Hierro.

Asimismo, se dispone la apertura de un período de información pública,
a fin de que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar el
expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho bien,
durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución, en la Subdirección General
de Protección del Patrimonio Histórico, Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, plaza del Rey, número 1, de Madrid.

Asimismo se dará el oportuno trámite de audiencia al Cabildo Insular
de El Hierro, al Ayuntamiento de Frontera, a la Autoridad Portuaria corres-
pondiente y a Patrimonio del Estado.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 12.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, modificado por
Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, la descripción del bien, la deli-
mitación literal del bien y la delimitación literal del entorno de protección
del bien, cuyo plano se adjunta, se publican como anexo a la presente
Resolución.

La presente Resolución, según lo dispuesto en el artículo 12.3 del Real
Decreto 111/1986 citado, determina, en relación con el bien afectado, la
aplicación del régimen de protección previsto para los bienes de interés
cultural en el artículo 16 de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico
Español.

La presente Resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
de acuerdo con el artículo 12.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 10 de enero, modificado por
el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de noviembre de 2002.—El Director general, Joaquín Puig

de la Bellacasa Alberola.
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